
Durán, 2 de septiembre del 2014 

Señora . 
ADRIANA DEL ROCIO IZQUIERDO ALVEAR 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada ECUABALPRO 

S.A., en Junta General de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla 
a usted GERENTE GENERAL por un período de cinco años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

ECUABALPRO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario 
Trigésimo Octavo Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enriquez León, el 26 de 
Abril del 2012, la misma que se inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Durán el 8 de Junio del 2012. 

    
ng. Arrdrés Abad Pacheco 
SECRETARIO AD-HOC 

Razón: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ECUABALPRO S.A., para el cual he sido glegida. 
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Número de Repertorio: 2014 756 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN D 7 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) elflos) 

síiguientefs) acto(s); 1.- Con fecha Tres de Octubre del Dos 

Mil Catorce queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

de la compañía ECUABALPRO S.A. a favor de IZQUIERDO ALVEAR 

ADRIANA DEL ROCIO, hor el plazo de CINCO AÑOS, en el Registro 
MERCANTIL de fojás 8601 a/B610 con el número de inscripción 
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EGISTRADOR DE LA PROP 

DEL CANTÓN DURAN a 

  

Y 

Doy Fé que es igual el documento originel que 

se me e “exhibe 1 y devoluí al interesado 

9 0CT2     
“Guayaquil, __£      

  

   

    

Dra. Norma TP 
NOTALIA NOVENA 

DEL CAÁNTON GUA pa      

    

IE A IM 

INTER a co 

 


